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A) INICIATIVA DE LA MODIFICACIÓN  

Se redacta la presente modificación nº 31 de las Normas Urbanísticas Municipales de Guijuelo  
(Salamanca), por iniciativa del Excelentísimo Ayuntamiento de Guijuelo (Salamanca), CIF: P-3715700-E. 
La incoación de este procedimiento es por lo tanto de iniciativa pública. 

El redactor de la presente modificación es D. Román Andrés Bondía arquitecto colegiado nº 3535 del 
Colegio Oficial de Arquitectos de León. 

B) NORMATIVA DE LA MODIFICACIÓN 

El marco legal de la presente modificación puntual es de aplicación entre otros, los siguientes 
preceptos legales: 

Normativa estatal: 

1. REAL DECRETO LEGISLATIVO /2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.  

2. Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
valoraciones de la Ley de Suelo.  

3. Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
4. Texto Refundido de Régimen Local RDL 781/1986, de 18 de abril.  

Normativa autonómica: 

1. Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL), vigente tras las diversas 
modificaciones producidas.  

2. Decreto 22/2004, de29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL), vigente tras las diversas modificaciones producidas.  

3. ORDEN FOM/208/2011, de 22 de febrero, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 
Urbanística 1/2011, sobre emisión de informes previos en el procedimiento de aprobación 
de los instrumentos de planeamiento urbanístico.  

4. Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.  

C) PLANEAMIENTO GENERAL VIGENTE  

Las vigentes Normas Urbanísticas Municipales de Guijuelo  (Salamanca) (en adelante NUM)  redactadas 
por D. José Carlos Marcos Berrocal y D. Ángel León Ruiz Arquitectos fueron aprobadas definitivamente 
con fecha 02/08/2010 y publicado en el BOCYL con fecha 22/05/2012. Posteriormente, se ha aprobado 
la siguiente corrección de errores (accedido el día 25/10/2019 al PLAU de la JCyL. Se incorpora junto 
con la denominación la fecha de publicación y fecha de aprobación): 

.-15/10/2015 02/06/2015  
CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES. EXPTE.: 64/15. 

Posteriormente, se han aprobado los siguientes documentos que modifican o corrigen las NUM (se 
incorpora junto con la denominación la fecha de publicación y fecha de aprobación) consultado el 
28/08/23: 

.-27/07/2017 25/05/2017   
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 1, 2, 3, ,4 Y 5 DE LAS NUM. ALINEACIONES Y ARTÍCULO 38.B.4  
.-25/08/2017 20/07/2017 
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 6 DE LAS NUM. RECLASIFICACIÓN DE PARCELA DE SUELO RÚSTICO COMÚN A SUELO URBANO 
CONSOLIDADO, ASÍ COMO CORRECCIÓN DE NUEVA ALINEACIÓN  
.-08/11/2017 28/09/2017 
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 7 DE LAS NUM. REFERIDO A LA REGULACIÓN DE DOS USOS URBANÍSTICOS, EN SUC., SUNC., Y SUR. 
ESTACIÓN DE SERVICIO Y CREMATORIO  
.-21/02/2018 14/12/2017   
MODIFICACIÓN Nº 9 DE LAS NUM. REFERIDO A LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO (AMPLIACIÓN), EN PALACIOS DE 
SALVATIERRA  
.-21/02/2018 14/12/2017   
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MODIFICACIÓN Nº 10 DE LAS NUM. REFERIDO A UNA PERMUTA DE DOS PARCELAS DOTACIONALES Y LA INCORPORACIÓN DE UN 
TRAMO DE VÍA PÚBLICA.  
.-02/10/2018 26/07/2018 
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 11 DE LAS NUM. REFERIDO A LA RECLASIFICACIÓN DE LA FRANJA DE SUR A SUC. AMPLIACIÓN DE 
FÁBRICA  
.-31/05/2019 10/04/2019 
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 18 DE LAS NUM. REFERIDO A LA BANDA DE PROTECCIÓN ALREDEDOR DEL CEMENTERIO 
.-.31/05/2019 10/04/2019 
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 12 DE LAS NUM. REFERIDO AL SECTOR UBN-20 RECLASIFICACIÓN DE SUNC. A SUELO URBANO 
CONSOLIDADO, 6.851 M2 
.-31/05/2019 10/04/2019  
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 18 DE LAS NUM. REFERIDO A LA BANDA DE PROTECCIÓN ALREDEDOR DEL CEMENTERIO 
.-07/06/2019 19/12/2018  
MODIFICACIÓN Nº 14, 15, 16, 17 DE LAS NUM. REFERIDO A ALINEACIONES, PERMUTAS, NUEVO USO PORMENORIZADO Y 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 45 DE USO INDUSTRIAL. 
.-21/02/2020 02/12/2019  
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 19 DE LAS NUM. CON ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECOTR UBZ 17 
.- 07/07/2020 29/05/2020 
MODIFICACIÓN N.º 21 DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES.CONDICIONES APLICABLES EN SUELO RÚSTICO. EXPTE.: 
174/18. 
.-21/02/2020 02/12/2019  
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 22 DE LAS NUM. REFERIDAS A LA CALLE ORIENTE, RECLASIFICACIÓN DE SUELO RÚSTICO COMÚN A 
URBANO CONSOLIDADO, 4.670, 47 M2. INDUSTRIA CÁRNICA 
.- 27/08/2020 23/07/2019 
MODIFICACIÓN Nº 23  PARA EL ALINEAMIENTO DE  LAS NUM DE GUIJUELO CON LA LEY 9/2014, DE 9 DE MAYO GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. 
.- 26/02/2021 27/11/2020 
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 20 DE LAS NUM. REFERIDO AL SECTOR UBZ-S1, EN CUANTO A LIMITACIÓN Y A USO PREDOMINANTE 
.- 06/05/2021 25/03/2021 
MODIFICACIÓN Nº 24 DE LAS NUM. CON ORDENACIÓN DETALLADA DEL NUEVO SECTOR UBN-25 
.-20/06/2022 02/06/2022  
ANULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 20 DE LAS NUM. Y PLAN PARCIAL DEL SECTOR UBZ-S1 
.-23/12/2022 28/11/2022  
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 27 DE LAS NUM. REFERIDO A LA AMPLIACION DE UNA INDUSTRIA CÁRNICA, RECLASIFICACIÓN 
.-13/02/2023 25/01/2023  
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 20 DE LAS NUM. REFERIDO A LA ACTUALIZACIÓN DEL  
.-16/03/2023 01/03/2023  
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 28 DE LAS NUM. REFERIDO A ALINEACIONES EN CAMPILLO DE SALVATIERRA 

La modificación nº 10 de las NUM modifican aspectos del Sector 3-4, y en especial su consideración 
como Planeamiento Parcialmente Asumido Residencial, abriendo la puerta de modificar su 
contenido vía la modificación de las NUM. 

Los instrumentos de planeamiento de desarrollo aprobados con posterioridad a la aprobación de 
las NUM son los siguientes: 

.-26/10/2011 28/09/2011  
ESTUDIIO DETALLE PARA MODIFICACION DE LA ORDENACION DETALLADA SECTOR S3.4  
.-15/02/2012 24/01/2012  
ESTUDIO DETALLE DEL SOLAR UBICADO EN CALLE MATADERO Nº1  
.-03/10/2014 29/07/2014  
CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLAN PARCIAL SECTOR UBZ-I3 (OMISION DE LA PUBLICACIÓN DEL DOCUMENTO EN EL BOCYL DEL 
DÍA 01-10-2014) 
.-01/10/2014 29/07/2014  
PLAN PARCIAL DEL SECTOR UBZ-I3 
.-21/10/2014 29/07/2014  
PLAN PARCIAL MODIFICADO DEL SECTOR S3.12 (A) 
.-17/11/2014 24/10/2014  
ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR UBN-21  
.-22/03/2016 26/02/2016  
ESTUDIO DE DETALLE PARA LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN DETALLADA DEL POLÍGONO INDUSTRIAL I-2 
.-26/02/2016 28/03/2016  
ESTUDIO DE DETALLE PARA CORRECCIÓN DE ALINEACIONES EN SUELO URBANO 
.-23/10/2017 11/10/2017 
ESTUDIO DE DETALLE EN LA CALLE FILIBERTO VILLALOBOS, 148 Y 148D 
.-30/11/2017 17/11/2017 
ESTUDIO DE DETALLE EN EL ÁMBITO DEL ANTIGUO SECTOR S3-4 
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.-30/11/2017 17/11/2017 
ESTUDIO DE DETALLE EN LA CALLE DE LA IGLESIA Nº 28 
.-21/02/2018 14/12/2017 
PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DE PALACIOS DE SALVATIERRA 
.-16/10/2018 28/09/2018 
MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR S1A-18 EN LA CALLE FILIBERTO 
VILLALOBOS, 11-23 
16/04/2019 02/04/2019 
ESTUDIO DE DETALLE PARA LA MODIFICACIÓN DEL PARÁMETRO DEL NÚMERO DE PLAZAS PÚBLICAS DE APARCAMIENTO, SECTOR 
S3-11 
.-09/08/2019 25/07/2019  
ESTUDIO DE DETALLE DE CORRECCIÓN DE ALINEACIONES EN SUELO URBANO DE CAMPILLO DE SALVATIERRA-GUIJUELO, EN LA 
CALLE MIGUEL DE UNAMUNO N.º 4. EXPTE.: 1952/2018.  
.-22/10/2019 26/09/2019  
ESTUDIO DE DETALLE SOBRE APARCAMIENTO Y MOVILIDAD DEL ANTIGUO SECTOR S3-4  
.-17/12/2019 29/11/2019  
ESTUDIO DE DETALLE "SECTOR  UBN-01" 
.-26/11/2021 04/11/2021 
ESTUDIO DE DETALLE EN EL ÁMBITO S3-12A 
.-26/02/2021 27/11/2020 
PLAN PARCIAL DEL SECTOR UBZ-S1 
.-06/08/2020 25/06/2020 
ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA M2 SECTOR S12-A 
.-14/06/2022 25/05/2022  
ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR UBN-6 
.-29/05/2023 02/05/2023  
ESTUDIO DE DETALLE SOBRE EL CAMBIO DE CALIFICACIÓN URBANÍSTICA EN DIVERSAS PARCELAS EN CALLE ACACIAS 
.-31/05/2023 02/05/2023  
ESTUDIO DE DETALLE SOBRE LAS CONDICIONES DE OCUPACIÓN EN LA ZONA DE RETRANQUEO OBLIGATORIO, USO INDUSTRIAL 
.-13/02/2023 25/01/2023  
PLAN PARCIAL DEL SECTOR UBZ-S1 

Los dos estudios de detalle señalados en negrita afectan directamente a uno de los sectores que se 
propone modificar en este documento, si bien no a las determinaciones contempladas en estos. 

Son también de aplicación otras normas europeas, estatales y autonómicas en materia de régimen 
jurídico, procedimiento administrativo, ordenación del territorio, expropiación, vivienda, 
infraestructuras, equipamientos, medio ambiente, patrimonio cultural, etc. 

D) ÁMBITO Y OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

1.-Ámbito: 

La presente modificación agrupa en un solo documento dos ámbitos diferenciados y sin un vínculo 
directo entre ellos: 

31.A.-Aclaración de las alineaciones de aplicación en la parcela de la calle Juan Carlos I nº 24 del 
núcleo de Campillo de Salvatierra, acorde a la resolución de alegaciones de las propias NUM 
aprobadas en el año 2010. 

31.B.-Modificación de la densidad mínima residencial y determinaciones para su cumplimiento, 
incluyendo la aparición de nuevas tipologías edificatorias, en el antiguo sector de planeamiento 
asumido S3-4, actualmente integrado en SUC, de las NUM de Guijuelo situado al sur del núcleo 
urbano de Guijuelo. 

Como se puede observar, se trata de aspectos diferentes tanto a nivel conceptual como en relación al 
entorno físico. A nivel conceptual, uno se trata del establecimiento claro de la calificación urbanística 
que afecta a dotaciones de viales públicos y a terrenos privados en Suelo Urbano Consolidado, y en el 
segundo, éste afecta al establecimiento de los estándares de densidad mínima residencial de un 
antiguo sector de SUR, y la aparición por este motivo de nuevas tipologías edificatorias y la forma de 
acreditar su cumplimiento en dicho ámbito. A nivel físico, las modificaciones se sitúan en núcleos de 
población diferentes, uno en un tejido tradicional, siendo el otro un sector actualmente ejecutado y 
que por lo tanto ha alcanzado la condición de SUC. 
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La parcela del ámbito de la modificación 31.a tiene referencia catastral nº 3449536TK7934N0001LG 
con una superficie de 216 m2. De esta superficie están en debate sobre su situación con destino a uso 
privado o público, dos pequeños patios con una superficie aproximada de 36 m2 (8+28). 

 
Consulta descriptiva de la parcela catastral nº 3449536TK7934N0001LG  objeto de la modificación 31.a. Fuente: Dirección general del 

Catastro. 

  
Imágenes de la zona de la modificación con los patios cerrados en la actualidad. Fuente: Google Street View. 

 

El ámbito de la modificación 32.b es el antiguo sector S3-4 con una superficie de 13.22 Ha. aunque la 
aplicación tiene un efecto concreto en las zonas con ordenanza de uso vivienda libre VUL. Las parcelas 
catastrales con usos residenciales en la ordenanza de VUL del antiguo sector S3-4 son las siguientes: 
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Ámbito de las modificaciones sobre ortofotografía PNOA MA.  Fuente: Elaboración propia y PNOA. 
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2.-Objeto: 

Los objetivos objeto del presente documento, acorde a los dos ámbitos anteriores, son los siguientes:  

31.A.-Establecimiento de las alineaciones en la parcela de la calle Juan Carlos I nº 24 del núcleo 
de Campillo de Salvatierra acorde a la resolución de alegaciones de las propias NUM aprobadas 
en el año 2010. 

31.B.-Reducir la densidad mínima residencial en el antiguo sector S3-4 fijada en 20 viv/Ha. al 
mínimo regulado por la normativa regional en la actualidad en 10 viv./Ha, así como regular la 
aparición de nuevas tipologías edificatorias acorde a lo anterior, e incluir nuevas 
determinaciones en dicho ámbito que permita su cumplimiento y seguimiento. 

E) JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE LAS NUM 

De acuerdo con el art. 57 del texto vigente de la Ley 5/1999, de 8 de abril, 
“Se entiende por Revisión del planeamiento general la total reconsideración de la ordenación general vigente. En 
particular, debe seguirse este procedimiento cuando se pretenda aumentar la superficie de suelo urbano y 
urbanizable o la previsión del número de viviendas de un término municipal en más de un 50 por ciento respecto de 
la ordenación anterior,  bien aisladamente o en unión de las modificaciones aprobadas en los últimos cuatro años”. 

El art. 168 del texto vigente del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León (en adelante RUCyL), matiza más el concepto de “reconsideración de 
la ordenación general” al afirmar que se trata de “la reconsideración total de la ordenación general 
establecida en los mismos”.  

En el caso de la presente modificación no se produce la reconsideración total de la ordenación general 
propuesta por las NUM de Guijuelo (Salamanca) vigente, ni se aumentan las superficies de suelos 
urbanos o urbanizables, ni se incrementa la previsión del número de viviendas en más del 50%. Del 
mismo modo, el art. 58 de la LUCyL y el art. 169 del RUCyL afirman que:   

“Los cambios en los instrumentos de planeamiento general, si no implican su revisión, se considerarán como 
modificación de los mismos”.   

Nos encontramos pues en esta situación, ya que la modificación que se propone, no es sino una 
modificación de aspectos concretos de las NUM vigentes. 

Al respecto de la adecuación del procedimiento de Modificación de las NUM, frente a la alternativa de 
realizar otro tipo de instrumentos como el estudio de detalle, esta cuestión se basará en el tipo de 
determinación que se pretenda modificar. Diferenciamos en este caso los dos ámbitos de la 
modificación: 

31.A.-Establecimiento de las alineaciones en la parcela de la calle Juan Carlos I nº 24 del núcleo de 
Campillo de Salvatierra acorde a la resolución de alegaciones de las propias NUM aprobadas en el año 
2010. 

En primer lugar, se debe mencionar que las alineaciones que se pretenden corregir proceden de las 
contradicciones entre los diferentes planos de ordenación de las NUM actuales en dicha parcela. 
También mencionar, que este tema ya se trató en el proceso de aprobación de las NUM fruto de una 
alegación, y que en la que ya se indicó que los patios afectados se consideraban privados (ANEXO I) . 
Fruto de esta situación, el Ayuntamiento consideró la modificación señalada un posible error material 
de las NUM, que no acertaron a recoger adecuadamente la corrección señalada en la alegación en el 
conjunto del documento. Esta posibilidad ha sido considerada inadecuada, y por lo tanto se ha 
derivado una modificación de las NUM. 

Al respecto del tipo de ordenación, ya se ha evaluado en anteriores modificaciones de las NUM si la 
modificación de unas alineaciones en unas NUM como las de Guijuelo se puede entender como 
ordenación general o detallada, y por lo tanto derivar este procedimiento al Estudio de Detalle en el 
caso de considerarse dicha modificación de alineaciones una determinación de detalle. A este 



371566MNUM Guijuelo Nº 31                                Página 12 de 45 

 

Modificación Nº 31 de las NUM Guijuelo Sobre cambio de alineaciones en el núcleo de Campillo de Salvatierra y densidad residencial en el  S3-4 (v.2) 

respecto, al igual que lo que se ha expuesto en otros expedientes han primado las siguientes razones 
para optar por el procedimiento de ordenación general: 

1º Las propias NUM indican en el artículo 26 lo siguiente: 

Art. 26. Dotaciones urbanísticas obtenidas en aplicación del planeamiento.- 

… 

1º) Vías públicas.- Las nuevas vías públicas se obtendrán  mediante cesión obligatoria en 
los casos de actuaciones aisladas en el momento de obtención de la licencia urbanística y 
través del proyecto de actuación cuando se trate de suelo urbano no consolidado y de suelo 
urbanizable. 

… 

Los trazados contenidos en el plano de ordenación física serán vinculantes, aunque 
pueden modificarse mediante Estudios de Detalle con el ámbito suficiente como para 
que se siga garantizando las conexiones que se pretenden en esta modificación. En 
concreto, deberá respetarse en todo caso la continuidad de la vía de borde al Este 
del casco urbano que linda con la línea de protección de la variante de la N- 630. 

… 

Esta situación recogida en las NUM parece justificar la modificación vía Estudio de Detalle, ya 
que nos encontramos en una rectificación menor de alineaciones y garantizan las conexiones 
pretendidas en las NUM. Sin embargo, frente a la anterior argumentación se contrapone la 
siguiente. 

2º La consideración de ordenación general o detallada de las dotaciones de vías públicas en 
unas NUM dependen de la existencia de la potestad municipal de haber clasificado Sistemas 
Generales en las NUM (art. 120.2 del RUCyL), lo que convierte directamente las 
determinaciones del resto de viales públicos en Sistemas Locales por contraste con los 
anteriores. A este respecto las NUM, si bien hacen alusión a Sistemas Generales de Viales 
Públicos en algún punto del documento, en el apartado 1.3.2. de la Menoría Vinculante se 
menciona a que estos se eliminaron.  

1.3.2 Influencia sobre la ordenación general vigente.- 

… 

Como ya se ha señalado en apartados anteriores, los sistemas generales han sido 
suprimidos por la aceptación municipal de las alegaciones que se han pronunciado en 
contra, por lo que este objetivo de la modificación se ha abandonado. No obstante, se 
conservan en forma de alineaciones de viario local las grandes líneas de estructura urbana 
contempladas en el documento aprobado inicialmente. 

… 

Se entiende que por lo tanto ante la inexistencia de sistemas generales, que la modificación 
de viales se considera de Ordenación General. Este extremo se ha contrastado en consultas 
informales a los técnicos de la CTMAU, y entre otros documentos se expone en el informe 
realizado por parte del Jefe de Servicio de Urbanismo de la JCyL de fecha 5 de febrero de 
2010 (Expte. 69/09) que indica: 

… 

Si el municipio dispone de NUM en las que no se distingan sistemas generales y sistemas 
locales, se considera que las dotaciones urbanísticas públicas están incluidas entre las 
determinaciones de ordenación general (art. 120 RUCyL) y, por tanto, no serían susceptibles 
de ser modificadas o completadas mediante un Estudio de Detalle. Esto supone que, en este 
caso, esta figura de planeamiento seguiría manteniendo las facultades respecto del uso 
pormenorizado, edificabilidad y tipología edificatoria (art. 127 RUCyL) pero no sería 
competente para modificar o completar las vías, espacios libres o equipamientos públicos o 
los servicios urbanos. 
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… 

Se justifica en la anterior argumentación, así como en anteponer la seguridad jurídica, la necesidad de 
recurrir a la figura de Modificación de NUM frente a otras soluciones valoradas como la realización de 
un Estudio de Detalle. 

31.B.- Reducir la densidad mínima residencial en el antiguo sector S3-4 fijada en 20 viv/Ha. al mínimo 
regulado por la normativa regional en la actualidad en 10 viv./Ha. así como regular la aparición de 
nuevas tipologías edificatorias acorde a lo anterior, e incluir nuevas determinaciones en dicho ámbito 
que permitan su cumplimiento y seguimiento. 

Distinguimos en las determinaciones anteriores dos situaciones. Por un lado, el modificar un parámetro 
propio de la ordenación general de los Suelos Urbanizables como es el de la densidad mínima, respecto 
de las determinaciones para acreditar su cumplimiento, que parecería propio de la ordenación 
detallada. 

Dicho lo anterior, la situación que no se encuentra regulada de manera explícita en la normativa 
urbanística regional y que por lo tanto se debe inducir de la misma y estar sujeta a una cierta 
incertidumbre, es la manera de modificar una densidad mínima en suelos urbanizables en origen y que 
fruto del su desarrollo disponen en la actualidad del régimen de suelo urbano consolidado. 

Justificamos en primer lugar la consideración la clasificación que disponen los terrenos del anterior S3-
4. Nos encontramos en un sector de suelo urbanizable contemplado en las antiguas Normas 
Subsidiarias de Ámbito Municipal que ha sido incluido como planeamiento parcialmente asumido 
residencial en las NUM (Modificación nº10 de las NUM) y que ha sido recibida la urbanización por parte 
municipal.  

En estas condiciones es de aplicación el art. 21.3 del RUCyL sobre instrumentos de clasificación del 
suelo que dice: 

3. Una vez establecida, la clasificación del suelo sólo puede alterarse mediante la revisión o 
modificación del Plan General de Ordenación Urbana o las Normas Urbanísticas Municipales, o bien 
por los instrumentos citados en el apartado anterior. 

No obstante, los terrenos clasificados como suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable en los 
que, en ejecución del planeamiento urbanístico, se dé pleno cumplimiento a los deberes legales 
exigibles, serán considerados como suelo urbano consolidado a partir de la recepción de la 
urbanización. 

A partir de considerarse Suelo Urbano Consolidado, la anterior determinación propia de la ordenación 
general de los suelos urbanizables como es la densidad mínima de población, se contempla para las 
NUM en el art. 122, y cuya redacción actual difiere de la de aplicación en el momento de aprobar la 
ordenación detallada del S3-4: 

… 

d) Sólo para los sectores con uso predominante residencial, densidades máxima y mínima de 
población, o números máximo y mínimo de viviendas edificables por hectárea, que deben situarse 
entre 10 y 30 viviendas por hectárea, aplicándose también las reglas de los apartados 2 y 3 del artículo 
86 bis. 

… 

El sector S3-4 se aprobó por parte de la Comisión Territorial de Urbanismo con fecha 27 de junio 2007, 
aunque el documento tenía fecha de julio de 2006. Esto implica que con posterioridad a su redacción 
y antes de su aprobación se realizó una modificación del RUCyL mediante el DECRETO 68/2006, de 5 
de octubre que reducía a 15 viv/Ha. la densidad mínima frente a las 20 que figura en la justificación del 
documento. Posteriormente con el DECRETO 45/2009, de 9 de julio, se vuelve a modificar dicha 
densidad mínima hasta los actuales 10 viv/Ha, que está en vigor en la actualidad. 

A la vista de lo anterior las cuestiones que debemos plantear son: 
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1º.- ¿Qué tipo de determinación es y qué efectos tiene la de densidad mínima residencial?. 

Para responder a esta cuestión, debemos entender y exponer las reflexiones alrededor del 
establecimiento de dicha ordenación. En primer lugar, es de interés mencionar que dicho parámetro 
no estaba incluido en primera Ley de Urbanismo de CyL que solo se mencionaba la regulación de las 
densidades máximas siguiendo en dicha cuestión legislación nacional previa, que tampoco lo regulaba. 

La primera vez que se introduce es en el RUCyL Decreto 22/2004, de 29 de enero, que no contradecía 
la determinación de la LUCyL que solo mencionaba dicho máximo. En dicho documento se menciona 
esta introducción en el prólogo, como garantía de sostenibilidad: 

… que a los límites máximos de densidad se añade ahora una densidad mínima, como garantía de 
sostenibilidad. 

Desde dicho momento se ha modificado el parámetro de los 20 viv/Ha iniciales, a las 15 viv/Ha, y 
posteriormente ya en el año 2009 a las 10 viv/Ha. Se indica lo siguiente en el prólogo al respecto del 
art. 86 bis de PGOU, y que entendemos extensible al 122 de las NUM: 

…el nuevo artículo 86 bis pretende asentar el margen de movimiento de la edificabilidad y la densidad 
de población, tras una década de debate social y profesional; 

A la hora de establecer y ejecutar esta determinación, este mínimo así como su máximo, se ha 
comprobado dentro del cumplimiento obligado de las determinaciones de ordenación general  y suele 
figurar dentro de la memoria vinculante de los planes. Así figura en el caso del sector S3-4, tanto en su 
referencia a la LUCyL, como al RUCyL vigente en el momento de la redacción del documento (pág. 17 
y 18): 
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Como se puede observar, se indica un máximo de 396.80 y un mínimo de 264,53 viviendas. Y se justifica 
que las viviendas contempladas en el sector son 357. 

 
Este parámetro máximo se refleja en detalle en la distribución de las viviendas en las manzanas, e 
incluso en el caso que tratamos, se realizó una parcelación de parcelas de dimensiones cercanas a los 
200 m2 y cuyo número coincidía y permitían alojar el máximo de las viviendas previstas, Una vez 
realizado lo anterior, este número no tienen ninguna afección al resto de estándares propios de la 
ordenación detallada, y solamente es de interés en el momento de su modificación, donde la 
normativa regional contempla una serie de controles y reservas en el caso de aumentar el número de 
viviendas. 

Sin embargo, es evidente que esta situación sobre los estándares establecidos como ordenación 
general en SUR, no podía quedar sin regular y por lo tanto ser modificados posteriormente sin mayor 
control al pasar a ser SUC. Por este motivo, y para cubrir este vacío normativo se introdujo en la Ley 
4/2008, de 15 de septiembre, de medidas sobre urbanismo y suelo un precepto sobre la continuidad 
de los estándares en este sentido y que contenía en su prólogo la siguiente justificación clave: 

En materia de planeamiento aún hay más reformas que buscan aumentar la flexibilidad, entendida 
como capacidad de respuesta frente a una realidad imprevisible, por ejemplo en cuanto a los límites 
de densidad y las reservas dotacionales,… 

En el marco de esta estrategia, el artículo 38 insiste en que la planificación no debe ser una práctica 
burocrática mientras se alcanza la condición de suelo urbano consolidado, entendido a veces como 
ausencia de límites: los estándares con los que se aprueba un nuevo sector son un compromiso de la 
Administración con los ciudadanos que no tiene fecha de caducidad. Pero esa previsión tiene que ser 
realista, y por eso el artículo 36 permite otras densidades en cierto número de casos, así como 
reducciones en el cómputo de edificabilidad para usos cuya implantación quiera incentivarse. 

… 

El artículo 38.4 de Calidad urbana y cohesión social contiene la siguiente descripción; 

… 

Los terrenos clasificados como suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable mantendrán sus 
estándares dotacionales incluso tras convertirse en suelo urbano consolidado. No obstante, 
transcurridos ocho años desde la recepción de la urbanización, los terrenos calificados como 
equipamiento público que aún estuvieran sin uso podrán destinarse a equipamiento privado, previo 
ofrecimiento a la Junta de Castilla y León y con un máximo del 50 por ciento de la reserva original. 

… 

Como vemos, aunque se refiere a los estándares en general en el prólogo, en el articulado se refiere 
en concreto a aquellos dotacionales, sin mencionar la densidad de viviendas. El Decreto 45/2009, de 9 
de julio posterior que adapta el RUCyL, incluye el artículo 106 bis al respecto: 
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Artículo 106 bis. Garantía de dotaciones. 

1. Los terrenos clasificados como suelo urbano no consolidado y urbanizable mantendrán sus 
estándares dotacionales incluso tras convertirse en suelo urbano consolidado. 

2. No obstante, transcurridos ocho años desde la recepción de la urbanización, el Ayuntamiento podrá 
destinar a equipamiento privado los terrenos calificados como equipamiento público que aún 
estuvieran sin uso, hasta un máximo del 50 por ciento de la reserva original, y aplicando las siguientes 
reglas: 

a) Previamente el Ayuntamiento deberá ofrecer los terrenos a la Junta de Castilla y León, que 
dispondrá de un plazo de 3 meses para resolver sobre la conveniencia de destinarlos a la 
ubicación de un equipamiento público de su competencia. 

b) El uso de equipamiento privado sobre parcelas reservadas para equipamiento público se 
materializará mediante procedimientos que aseguren el mantenimiento de la titularidad 
pública de los terrenos 

En resumen, se trata de un estándar que, una vez comprobado durante la fase de redacción del 
planeamiento, la norma no establece como se realiza su seguimiento, así como tampoco regula de 
manera expresa como se modifica. Dicho esto, sí hay una alusión general, como estándar de 
planeamiento, al compromiso de continuidad de dicho parámetro con posterioridad al paso del 
terreno a SUC. 

2º.- ¿Cómo se modifica la densidad mínima en un Suelo considerado SUC que procede de un Suelo 
Urbanizable ejecutado?. 

El problema que plantea lo anterior es cómo se puede modificar con la mayor seguridad legal esta 
situación, y si fuera posible que instrumento de planeamiento es el adecuado para realizarlo. 

Ante esta cuestión abierta, planteamos tres situaciones: 

1º Toda vez que no se fija ni en las NUM, ni en la ordenación general del sector de manera explícita, 
y solamente se menciona en el propio plan parcial en el momento de realizar la comprobación de la 
densidad máxima y mínima marcada en el RUCyL en ese momento (20 viv/Ha); podemos entender 
que una vez que se ha modificado el RUCyL ese mínimo hasta las 10 viv/ha, no es precisa ninguna 
modificación, al quedar adaptada automáticamente al nuevo parámetro. 

2º Considerar, que a pesar de que se trata en la actualidad de un SUC, procede la modificación de 
esta determinación de Ordenación General como SUR, y posteriormente regular su nueva aplicación. 

3º Considerar que no son modificables dichos mínimos, una vez que ha pasado a la condición de SUC 
hasta que no se apruebe una nueva revisión de las NUM, extendiendo el mantenimiento de los 
estándares mencionados también a las densidades residenciales, aunque este parámetro no se cita 
en el articulado. 

Entendemos, que en ausencia de un criterio normativo claro, el optar por la interpretación segunda es 
la más razonable, toda vez que esta asume la primera opción, y excluye la tercera que creemos 
representa una visión restrictiva y que obligaría a esperar a una revisión de las NUM sin soporte 
normativo expreso.  

Suponiendo esta segunda opción, la adaptación implica entender que se modifica la ordenación 
general, en cuanto a que son parámetros así considerados en suelo urbanizable y por lo tanto es precisa 
la modificación de las NUM. 

Finalmente y vinculado con lo anterior, surge otra cuestión a resolver: 

3º.-¿Cómo se acredita el cumplimiento de la densidad mínima con posterioridad a la aprobación del 
planeamiento?. 

La cuestión que se plantea, y que justifica esta explicación, procede de la situación que se ha dado en 
éste y tantos otros ámbitos sobre cómo controlar que se cumple el mínimo de viviendas en el caso 
frecuente de agrupaciones de parcelas, o lo que es más complejo, de la no ejecución completa en el 
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plazo de los deberes de edificar. Esta cuestión, es la que ha justificado la presente modificación, y ha 
surgido durante la aprobación del Estudio de Detalle en la Calle Rioja con objeto de agrupar tres 
parcelas. El informe del Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital hacía mención a dicha 
situación cuando se plantea la reducción del número de viviendas, e indicaba: 

… 

.-El Ayuntamiento debe velar porque se sigan respetando las determinaciones de ordenación general 
del antiguo sector de SUR; en particular, el número de vivienda total no podrá ser nunca inferior a 20 
viv/Ha, siendo este el índice de densidad mínima establecido en las NUM. 

Sin quitar mérito a lo que se señala, y de interés para la argumentación en este documento, mencionar 
que no hemos encontrado indicación en las NUM donde establezcan este mínimo en su 
documentación, y solamente figura en la justificación del cumplimiento del RUCyL en vigor en dicho 
momento,  en el Plan Parcial del sector S3-4. 

El tema en definitiva es regular cómo se aplican estas determinaciones, toda vez que no hay una 
indicación expresa. Esta situación contrasta con la mucho más habitual normativa que tiende a vigilar 
la no superación de viviendas máximas, ya sea mediante la indicación numérica por manzanas, la 
asignación de una parcela mínima, o la imposibilidad de generar parcelas inferiores a la misma y 
vincular a ellas viviendas independientes. 

Por el contrario, no existe una limitación a la agrupación de parcelas para formar una superior, así 
como tampoco existe un control administrativo a la agrupación, y tampoco se menciona nada en contra 
de la posibilidad de no ejecutar el número total de viviendas posibles, o la edificabilidad, alturas, 
ocupación, en una parcela agrupada de una sola vez. Lo que implica que se pueda agrupar diferentes 
viviendas y edificar una sola vivienda, sin medios claros para impedir esta situación. 

Al objeto de este apartado, que es la forma en la que se controla este tipo de determinaciones como 
la de la tipología edificatorio o la de la parcela mínima, aunque sin una alusión expresa en este último 
caso, se consideran dentro de las condiciones de calificación urbanística del artículo 127 del RUCyL y 
por lo tanto ordenación detallada. Entendemos que este control que se persigue sobre el cumplimiento 
de las densidades mínimas y máximas, se produce dentro de las determinaciones de ordenación 
detallada, estas podrían ser establecidas vía la elaboración y aprobación de un estudio de detalle, si 
bien por unidad y coherencia se incluyen en este caso dentro de la modificación de las NUM. 

F) JUSTIFICACIÓN, CONVENIENCIA Y ACREDITACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO DE LA 
MODIFICACION 

Se expone estas circunstancias según los tipos de modificación que se plantean: 

1.-JUSTIFICACIÓN Y CONVENIENCIA 

31.A. La modificación viene provocada por la solicitud de la actual propietaria de la finca ante el 
Ayuntamiento del 11 de junio de 2019, indicando que los patios que aparecen en algunos documentos 
de las NUM como de vial público son propiedad privada aportando información de la escritura e 
histórico catastral. Se incorpora igualmente la alegación en el periodo de exposición pública de las 
NUM realizada en 14 de junio de 2006, y la contestación favorable de la corporación a adaptar las 
alineaciones a la cartografía catastral de ese momento. Finalmente  se aporta el informe del técnico 
municipal entendiendo necesaria la modificación demandada que justificaba en un error en la 
documentación de las NUM. Toda esta documentación, reflejada en el ANEXO I, sirve para justificar la 
modificación y su conveniencia de esta modificación 31.A. 

31.B. El motivo de la modificación viene provocado por la indicación realizada por el Jefe de Urbanismo 
del Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital de fecha 18 de abril de 2023 con motivo 
del Estudio de Detalle en calle Rioja 20-22-24 (Sector 3-4) de Guijuelo ya señalado en el apartado 
anterior al hablar de la justificación del procedimiento. En dicho informe se señalaba que el 
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Ayuntamiento había de velar porque se sigan respetando las determinaciones de ordenación general 
del antiguo sector de SUR; en particular en cuanto al número mínimo de viviendas. Ante esta petición 
surgieron tres cuestiones que motivan esta modificación: 

 Adecuación del parámetro de la densidad residencial a las demandas del mercado en el 
municipio respecto de las nuevas viviendas unifamiliares. 

 Posibilidades para controlar dicha densidad mínima que contemplara las NUM. 
 Regular las nuevas situaciones sobre las tipologías edificatorias que implica la nueva 

parcelación 

La respuesta a estas tres cuestiones, fue la comprobación de que la densidad mínima contemplada en 
ese momento de 20 viv/ha. no se corresponde con la dinámica de demanda de parcelas de mayor 
tamaño que las de 200 m. actuales, y en una tipología predominantemente adosada lo que implica una 
menor densidad residencial, por lo que se considera de interés el evaluar ir al mínimo establecido en 
la actualidad en la norma regional de 10 viv/ha. Por otro lado, se comprueba que las NUM no 
contemplan la forma de regular de manera expresa dicha densidad residencial, siendo más evidente 
en cuanto a la agrupación de viviendas. El Plan parcial del S 3-4 si regulaba la necesidad de un Estudio 
de Detalle para la agrupación y segregación de parcelas, aunque sin una referencia a la justificación 
expresa del mínimo de densidad residencial, lo que se considera un proceso excesivo para según qué 
casos de operaciones. La tercera cuestión es una consecuencia directa de rebajar la densidad 
residencial e implica la regulación de la aparición de nuevas tipologías dentro de la vivienda unifamiliar 
como es la tipología asilada y la pareada. Esta cuestión se ha considerado positiva desde el 
Ayuntamiento. 

Por estos motivos se justifica y considera conveniente el acometer una modificación que afronte dichas 
circunstancias. 

2.-ACREDITACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO 

Se procede a acreditar las cuestiones que permitan orientar el interés público detrás de las 
modificaciones, y se hará, al igual que en el punto anterior por cada tipo de modificación, partiendo 
en ambos casos que la iniciativa es pública promovida por la administración local: 

31.A. En este primer caso, ya se dispone de informe del técnico municipal que alude al posible error 
en las NUM toda vez que se consideró adecuada la corrección de esta alineación en la fase de 
alegaciones de la aprobación de las NUM, y está no se realizó de manera plena en todos los planos de 
ordenación. Entendemos que esta corrección para adecuar las alineaciones a lo pretendido en las NUM 
entra de lleno en el principio de buena regulación y seguridad jurídica recogidos en el  Art. 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE 2/11/2015). Y en una extensión de lo anterior a la administración local, de los principios 
de mejora continua y de anticipación y pro actividad recogidos en el art. 5 de la Ley 2/2010, de 11 de 
marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones con la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León y de Gestión Pública. (BOCyL 22703/2010). 

31.B. Al respecto de las modificaciones respecto de la densidad residencial, si bien el aspecto de 
implementar mecanismo para que desde la norma urbanística se permita comprobar el cumplimiento 
de dichas densidades mínimas de manera explicita se apoya en el mismo principio de buena regulación 
y seguridad jurídica expuesto en el apartado de la modificación 31.A. el apartado de reducir la densidad 
residencial y adaptar las determinaciones ha de encontrarse en otros principios de la actividad pública. 
En este caso, se trata de evaluar los principios que ha de perseguir la administración pública al respecto 
de facilitar la consolidación de un sector que pasados once años desde la recepción de la urbanización 
y que alcanzo la consideración de suelo urbano consolidado (04/10/2012), éste se encuentra en un 
estado de ejecución muy reducido. Dicha situación, junto con los propios cambios en la demanda 
inmobiliaria, afectan también a la tipología propuesta de viviendas adosadas en parcelas de pequeña 
dimensión que no es la demanda actual del mercado y que condiciona su consolidación. El cambio 
pretendido se ha entendido dentro del interés general para facilitar la consolidación del sector y hacer 
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más eficiente el tejido existente en el municipio. La exposición anterior para tratar de acreditar la 
conveniencia y el interés público de esta modificación encuentra también su argumentación en los 
artículos 4 de la LUCyL y 5.b.2 del RUCyL de la normativa urbanística de Castilla y León donde se indica 
que la actuación urbanística pública ha de perseguir: 

… 

2º. El progreso social y económico, mediante la modernización de infraestructuras y 
equipamientos y la regulación del uso del suelo para favorecer la funcionalidad del tejido 
productivo, la atracción de nuevas inversiones y la capacidad para incorporar las innovaciones 
tecnológicas. 

… 

De manera complementaria, y toda vez que se permitirá abrir la tipología de la adosada a otras con 
mayor dimensión de la parcela: 

… 

11º. La mejora de la calidad urbana, mediante normas que favorezcan la continuidad y 
armonía del espacio urbano e impidan una inadecuada concentración de usos o actividades, 
o la abusiva repetición de soluciones urbanísticas. 

… 

En la medida que se consideré este sector como un sector sin completar y con falta de desarrollo como 
parcialmente abandonado, y por lo tanto con un tejido urbano degradado. 

… 

g) Impulsar la rehabilitación edificatoria, así como la regeneración y la renovación urbanas, 
de forma preferente en los espacios urbanos vulnerables, entendiendo como tales aquellas 
áreas urbanas en las que concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

1º. Que sufran procesos de abandono, obsolescencia o degradación del tejido urbano o del 
patrimonio edificado. 

… 

Por otro lado, la rebaja de la densidad edificatoria tiene el efecto indeseado de generar una dispersión 
urbana, y una menor eficiencia de los servicios urbanos al reducir el ratio de suelo e infraestructuras 
por el número de habitantes. Sin embargo, esta situación se ha ponderado y considerado que es una 
circunstancia menos deseable que el hecho de la no edificación del sector, y por lo tanto una menor 
densidad de hecho, que el de reducir hasta el mínimo legal la densidad para fomentar su ocupación.  

Entendemos con los argumentos anteriores, que la propuesta tiene justificado el interés público siendo 
acorde con la voluntad y posición municipal. 

G) IDENTIFICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES DEL INSTRUMENTO MODIFICADO QUE 
SE ALTERAN, REFLEJANDO EL ESTADO ACTUAL Y EL PROPUESTO 

1.-INTRODUCCIÓN 

La diferencias entre las modificaciones 31.A y 31.B también se dejan ver en el tipo de modificaciones 
que precisan. Mientras que la 31.A entendemos suficiente la modificación de los planos que no 
contienen las alineaciones correctas, para la 31.B es preciso modificar principalmente el contenido 
normativo sin una afección a la documentación gráfica. El detalle de las modificaciones introducidas 
es el siguiente: 

31.A. Modificación de los planos 5.1 y 6 con la alineación ya recogida correctamente en los 
planos 3.1 y 4.1 
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31.B. Basta con modificar el artículo 11 de las NUM que regula los antiguos sectores de suelo 
urbanizable que han sido parcialmente asumidos en las NUM y la inclusión en el mismo de 
las modificaciones en el articulado para exponer la rebaja de la densidad edificatoria, y las 
determinaciones de control de la misma y regular la aparición de las nuevas tipologías 
edificatorias. Estas cuestiones implican la alteración de los artículos nº 26, 28, 29 y 54 del 
Plan Parcial del sector S3-4 

Además de la modificación de los apartados anteriores, no se precisa modificar ningún documento 
adicional ni gráfico, ni escrito de las NUM. 

2.-MODIFICACIÓN 31.A 

Como se ha mencionado, esta modificación de alineaciones no precisa más que la adaptación de los 
planos de ordenación de las NUM que no recogen adecuadamente lo indicado en la alegación y la 
propiedad de los patios alegados. Los únicos planos que es preciso modificar son los siguientes: 

Estado actual 

Se acompaña detalles de los planos de ordenación donde se reflejan las determinaciones en la zona 
de la modificación P3.1, P4.1, P5.1, y P6 de las NUM de Guijuelo. 

 
Detalle del plano del estado actual en la zona de la modificación del plano P3.1 Calificación del suelo en usos 

pormenorizados de las NUM. Como se puede observar los dos patios figuran dentro de la zona de ordenanza y 
no como vial público  Fuente: NUM Guijuelo. 
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Detalle del plano del estado actual en la zona de la modificación del plano P4.1 Estructura urbana de las NUM. 
Como se puede observar los dos patios figuran dentro de la zona de ordenanza y no como vial público  Fuente: 

NUM Guijuelo. 

 

 

 

 
Detalle del plano del estado actual en la zona de la modificación del plano P5.1 Ordenación física de las NUM. 

Como se puede observar uno de los patios figuran dentro de la zona de ordenanza pero con una 
representación confusa de las líneas de alineación en rojo y otro como vial público  Fuente: NUM Guijuelo 
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Detalle del plano del estado actual en la zona de la modificación del plano P6 Sectores de actuaciones 

integradas de las NUM. Como se puede observar en este caso los dos patios parecen reflejarse como zona 
pública. Fuente: NUM Guijuelo 

 

Estado propuesto 

Estando en los planos 3.1 y 4.1 representados de manera correcta y siendo los planos P5.1 y P6 los que 
contienen alineaciones que pudieran ser confusas se propone modificar dichos planos que son los que 
se realizan en la documentación gráfica y que se reflejan en las siguientes imágenes: 

(5) DN-PO 01 Detalle del PO P5.1 de las NUM. Ordenación física.    1/1.000 

(6) DN-PO 02 Detalle del PO P6 de las NUM. Sectores de actuaciones integradas.   1/1.000 
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Detalle del plano del estado propuesto en la zona de la modificación del plano P5.1 Ordenación física de las 

NUM Fuente: documentación gráfica. 
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Detalle del plano del estado propuesto en la zona de la modificación del plano P6 Sectores de actuaciones 

integradas de las NUM Fuente: documentación gráfica. 

 

 

3.- MODIFICACIÓN 31.B 

Estado actual 

Comenzamos por las partes de la memoria vinculante que pudieran verse afectadas por la modificación 
al entrar en contradicción con la misma: 



371566MNUM Guijuelo Nº 31                                Página 25 de 45 

 

Modificación Nº 31 de las NUM Guijuelo Sobre cambio de alineaciones en el núcleo de Campillo de Salvatierra y densidad residencial en el  S3-4 (v.2) 

… 

6.- Usos: 

Según las Normas Subsidiarias, el uso global del Plan Parcial del Sector S3-4 es RESIDENCIAL 
en Vivienda Unifamiliar, siendo los usos permitidos los mismos que se reflejan en las Normas 
para dicho Uso Principal. 

… 

A este respecto la modificación no altera el uso global residencial en la tipología de Vivienda 
Unifamiliar, por lo que no es necesario su indicación. 

9.- Capacidad del Plan: 

Las Normas Subsidiarias Municipales de Guijuelo establecen un nº máximo de viviendas fijado 
en 30 viviendas por hectárea, lo que se traduce en 396 posibles viviendas. El Plan Parcial para 
el Sector S3-4, establece una densidad inferior, con 357 viviendas, 60 de las cuales dispondrán 
algún tipo de protección, lo que se traduce en una densidad de 26,99 viviendas por hectárea, 
ajustándose también a lo marcado en el Art. 122.2-e del Reglamento de Urbanismo de Castilla 
y León. 

Se reserva al menos un 10% del aprovechamiento lucrativo total del sector para viviendas con 
régimen de protección, según dispone la Ley 10/2002 de 1 O de julio, de modificación de la 
Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León. 

Al igual que lo anterior, la modificación no altera la densidad de vivienda máxima fijada en el plano o 
las reservas para vivienda protegida, así como no se alteran las determinaciones sobre 
aprovechamiento del plan. 

10.- Determinaciones 

… 

REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEON (Decreto 22/2.004 de 29 de Enero) 

Artículo 122-d Ordenación general en Suelo Urbano no consolidado y suelo urbanizable 
delimitado Sólo para los sectores con uso predominante residencial, densidad máxima y 
mínima de población, o números máximo y mínimo de viviendas edificables por cada hectárea 
del sector, que deben situarse entre 20 y 30 viviendas por hectárea, excluyendo de la superficie 
del sector los terrenos reservados para sistemas generales, y pudiendo aplicarse también la 
regla establecida en el Art. 86.4 

Nº máximo de viviendas: 

30viv/Ha. x 13,226843 = 396,80 viviendas 

Nº mínimo de viviendas: 

20viv/Ha. x 13,226843 = 284,53 viviendas 

… 

Este apartado es la justificación del RUCyL vigente en ese momento, y es el único apartado que se 
recoge la consideración de número mínimo de viviendas. En dicho cálculo numérico se aprecia además 
un error que llevaría al mínimo a las 264,53 viviendas Aquí sería necesario mencionar que la densidad 
mínima vigente no son los 20 viv/Ha. sino las 10 viv/Ha. y que es a este mínimo al que se considera 
obligado. A este respecto el mínimo sería la siguiente: 

Nº mínimo de viviendas: 

10viv/Ha. x 13,226843 = 132,27 viviendas 

… 
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Según se puede observar en los cálculos realizados en la tabla que recoge la aplicación de las viviendas 
mínimas resultantes, estas son de 166 viviendas, por lo que aún hay margen para reducir vía estudio 
de detalle este número sin bajar de las 132 

En lo que respecta al contenido normativo  es preciso modificar los artículos 26, 28, 29, y 54 del 
contenido del Plan Parcial y su inclusión expresa en el artículo 11 de las NUM donde se incorpora 
modificaciones sobre la ordenación del sector S 3-4 que se considera desde la Modificación nº 10 de 
las NUM como planeamiento parcialmente asumido. 

 

Art. 11 Suelo urbanizable 

… 

 Además de éstos, se contemplan tres sectores de suelo urbanizable con ordenación 
detallada, el S3-2.1. S3-9 y S3-12, cuyas ordenaciones detalladas se conservan en las 
presentes Normas Urbanísticas. Respecto del sector S3-4 y acorde al artículo 129.c del RUCyL 
se introducen en la ordenación las modificaciones siguientes quedando por lo tanto como 
“Planeamiento Parcialmente Asumido”: 

 Se crea una nueva parcela de equipamiento público (EQ) con la unión de las parcelas EQPR-
1, la parcela de equipamiento público cercana, y el tramo de vial público que las separa dando 
como resultado una parcela final de 9.312 m2 como se observa en los siguientes gráficos. En 
esta parcela se cumplirán las condiciones generales sobre el nº de plazas de aparcamiento 
necesarias referidas en la ordenanza de aplicación (una plaza de aparcamiento por cada 100 
m2 de superficie construida) a las que se añadirá un número de 26 plazas más, acorde a las 
condiciones normativas que sean de aplicación según el tipo de dotación, con un mínimo de 
26. 

… 

Art. 26.- Estudios de Detalle 

 El presente Plan Parcial, en general, no exige la redacción de ningún Estudio de 
Detalle para el desarrollo de sus determinaciones, por contener la descripción precisa, y con 
carácter vinculante, de las alineaciones y rasantes y de la ordenación de volúmenes de los 
terrenos que ordena. 

 Excepcionalmente y previa justificación, serán necesarios Estudios de Detalle para 
proceder a la segregación o al agrupamiento de parcelas con el fin de obtener un mejor 
aprovechamiento. 

 En cualquier caso, los Estudios de Detalle se ajustarán al Art. 45 de la Ley 5/1.999 y 
al Cap. IV Planeamiento de desarrollo. Sección 1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla 
y León. 

Art. 28.- Agrupación de Parcelas 

 Se permite agrupar parcelas para formar otras de mayores dimensiones. 

 Las parcelas resultantes estarán sujetas a las prescripciones que estas Ordenanzas 
señalan para el nuevo tamaño obtenido. 

Art. 29.- Segregación de Parcelas. Parcela mínima 

 Se podrán dividir parcelas para formar otras de menor tamaño siempre que cumplan 
los siguientes requisitos: 

a) Las parcelas resultantes no serán menores de 100 m2 

b) Cada una de las parcelas cumplirá con los parámetros reguladores del Plan 
Parcial. 
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c) Si con motivo de la subdivisión de parcelas fuera necesario realizar obras de 
urbanización, estas se realizarán con cargo al titular de la parcela originaria. 

d) La nueva parcelación será objeto de licencia municipal. 

Art. 54.- Vivienda Unifamiliar Libre (VUL) 

- Condiciones de Ordenación: 

-Parcela mínima:    200,00 m2 

-Frente mínimo de parcela:   8,00m. 

-Alineación de la parcela:   Serán las fijadas en el Plano de 
Ordenación de este Plan Parcial. Se 
admiten retranqueos de la edificación, 
cuyos límites se especifican en las 
condiciones de edificación. 

-Viviendas por parcela:   Se autorizará una única vivienda por 
parcela. 

-Condiciones de edificación: 

-Retranqueos: 3 m. al frente de la calle y 7 m. al fondo. 

Se prohíben los retranqueos a los laterales. 

-Coeficiente de Ocupación máxima: la marcada por los retranqueos (60 % < 75% 
NNSS) 

… 

-Condiciones de uso: 

 El uso residencial en vivienda unifamiliar es el específico y predominante del Sector 
S3-4. 

La edificación se ajustará a la tipología de vivienda unifamiliar adosada. 

 Será obligatoria una plaza de garaje vinculada a cada vivienda. 

 Se permiten los usos compatibles especificados en el Art. 50 de estas Ordenanzas 
(Usos Tolerados). 

… 

Estado propuesto 

El único artículo a modificar será el nº 11 de las NUM en el que se incluirá como determinación de 
ordenación general la adaptación de la densidad mínima a las 10 viv/Ha vigentes en la actualidad, así 
como se indican ya como ordenación detallada la modificación de los artículos  la modificación de los 
artículos 26, 28, 29, y 54 del contenido del Plan Parcial. Se indica el texto que se introduce con un 
sombreado gris, y se representa tachado el texto que se suprime. 

 

Art. 11 Suelo urbanizable 

… 

 Además de éstos, se contemplan tres sectores de suelo urbanizable con ordenación 
detallada, el S3-2.1. S3-9 y S3-12, cuyas ordenaciones detalladas se conservan en las presentes 
Normas Urbanísticas. Respecto del sector S3-4 y acorde al artículo 129.c del RUCyL se introducen en 
la ordenación las modificaciones siguientes quedando por lo tanto como “Planeamiento Parcialmente 
Asumido”: 
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 Se crea una nueva parcela de equipamiento público (EQ) con la unión de las parcelas EQPR-
1, la parcela de equipamiento público cercana, y el tramo de vial público que las separa dando como 
resultado una parcela final de 9.312 m2 como se observa en los siguientes gráficos. En esta parcela 
se cumplirán las condiciones generales sobre el nº de plazas de aparcamiento necesarias referidas en 
la ordenanza de aplicación (una plaza de aparcamiento por cada 100 m2 de superficie construida) a 
las que se añadirá un número de 26 plazas más, acorde a las condiciones normativas que sean de 
aplicación según el tipo de dotación, con un mínimo de 26. 

La densidad mínima del sector S 3-4 se considera las 10 viv/ha. y un número mínimo de viviendas de 
132,27 viviendas  como parámetro de ordenación general y para adaptar la ordenación detallada a 
las repercusiones de la anterior determinación se modifican los art. 26, 28, 29, y 54 del articulado del 
plan parcial de este sector en el siguiente sentido: 

 

Art. 26.- Estudios de Detalle 

 El presente Plan Parcial, en general, no exige la redacción de ningún Estudio de 
Detalle para el desarrollo de sus determinaciones, por contener la descripción precisa, y con 
carácter vinculante, de las alineaciones y rasantes y de la ordenación de volúmenes de los 
terrenos que ordena. 

 Excepcionalmente y previa justificación, serán necesarios Estudios de Detalle para 
proceder a la segregación o al agrupamiento de parcelas, no contempladas de manera 
expresa en la normativa del plan parcial, con el fin de obtener un mejor aprovechamiento, 
o por que a juicio municipal se puedan producir situaciones poco claras al respecto de la 
implantación de la parcela, tratamiento de lindes o distribución de viviendas. En particular, 
estos estudios de detalle justificarán el cumplimiento de las condiciones para no superar, ni 
ser inferiores al número de viviendas máximas y mínimas establecidas en el plan parcial. 

 En cualquier caso, los Estudios de Detalle se ajustarán al Art. 45 de la Ley 5/1.999 y 
al Cap. IV Planeamiento de desarrollo. Sección 1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla 
y León. 

Art. 28.- Agrupación de Parcelas 

 Se permite agrupar parcelas para formar otras de mayores dimensiones. Estas 
agrupaciones, no podrán en ningún caso implicar afección alguna al número de viviendas 
máximas o mínimas establecidas en el plan parcial, siendo por lo tanto tres el número 
máximo de parcelas originales del proyecto de actuación y recogidas en la ordenación del 
plan parcial de manera aproximada las que se permite agrupar. 

Las agrupaciones mayores de las señaladas en el apartado anterior entrarían dentro de la 
necesidad de realizar un estudio de detalle con el propósito señalado en el artículo 26. 

Se acompaña una tabla de número máximo y mínimo de viviendas por manzana para 
facilitar la comprobación de su cumplimiento. En el caso del número mínimo, se comprueba 
como no se alcanza el mínimo fijado en la norma, y se podrá, de manera justificada y vía 
estudio de detalle, rebajar el número en algún caso concreto, y con prioridad si así se solicita 
en el caso de las manzanas con la ordenanza VUP. 
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 Las parcelas resultantes estarán sujetas a las prescripciones que estas Ordenanzas 
señalan para el nuevo tamaño obtenido. 

Art. 29.- Segregación de Parcelas. Parcela mínima 

No se permite la división de parcelas por debajo de la parcela mínima señalada en cada 
ordenanza. La segregación de parcelas procederá obligadamente de una agrupación 
previa, y tenderá siempre que sea posible a la conformación de la parcelación original que 
se acompaña en la siguiente imagen, o a otras agrupaciones procedente de estas. Esta 
imagen representa una dimensión por parcela cercana a los 200 m2 y un frente de parcela 
general de 8 m. mínimo. 

 Se podrán dividir parcelas para formar otras de menor tamaño siempre que  cumplan 
Se cumplirán en cualquier caso  los siguientes requisitos: 

a) Las parcelas resultantes no serán menores de 100 m2 

b) Cada una de las parcelas cumplirá con los parámetros reguladores del Plan 
Parcial. 

c) a) Si con motivo de la subdivisión de parcelas fuera necesario realizar obras de 
urbanización, estas se realizarán con cargo al titular de la parcela originaria. 

d) b) La nueva parcelación será objeto de licencia municipal. 
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Imagen de la parcelación original del Plan Parcial S3-4 NUM Fuente: Ayuntamiento de Guijuelo (Salamanca). 
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Art. 54.- Vivienda Unifamiliar Libre (VUL) 

- Condiciones de Ordenación: 

-Parcela mínima:   Será la procedente de la parcelación 
original mostrada en el gráfico anterior y 
que es de 200,00 m2. Al observarse en la 
actualidad por la adaptación a la realidad 
geométrica parcelas con una dimensión 
ligeramente inferior a esta, se permite en 
esos casos la catastral vigente a fecha de 
aprobación de la modificación. 

-Parcela máxima:   Será la agrupación de tres parcelas 
colindantes originales de las fijadas en el 
Proyecto de actuación que será 
aproximadamente de 600,00 m2. En otros 
casos será necesario la redacción de un 
Estudio de Detalle acorde al artículo 26. 

-Frente mínimo de parcela:   El fijado en el la parcelación original 
que se acompaña en el gráfico anterior  y 
es de 8,00 m, o la que proceda, 
ligeramente inferior debido a la 
adaptación mencionada a la realidad 
física y reflejada en la parcela catastral 
vigente. 

-Alineación de la parcela:   Serán las fijadas en el Plano de 
Ordenación de este Plan Parcial. Se 
admiten retranqueos de la edificación, 
cuyos límites se especifican en las 
condiciones de edificación. 

-Viviendas por parcela:   Se autorizará una única vivienda por 
parcela constituida según el resto de 
preceptos de este plan parcial. 

-Condiciones de edificación: 

-Retranqueos: 3 m. al frente de la calle y 7 m. al fondo. 

Se prohíben los retranqueos a los laterales en el caso de parcelas procedentes de 
la parcelación original que se acompaña en el gráfico anterior. En el caso de 
parcelas surgidas por la agrupaciones de parcelas originales se permiten los 
retranqueos de las linderos laterales de 3 m. en el supuesto que se permita 
acreditar bajo criterio municipal que no se dejarían por este motivo medianerías 
vistas, tanto existentes como futuras fruto de la aplicación de la normativa en las 
parcela afectada y colindante.  Para el cumplimiento de esta condición se puede 
optar por aportar acuerdo de colindantes para el adosamiento o no adosamiento, 
realizar construcciones auxiliares adosadas, o cualquier otra que permita una 
adecuada imagen urbana a juicio municipal. En caso de inexistencia de acuerdo, se 
presume la obligación de adosamiento a las lindes laterales. 

-Coeficiente de Ocupación máxima: la marcada por los retranqueos (60 % < 75% 
NNSS) 

… 

-Condiciones de uso: 
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 El uso residencial en vivienda unifamiliar es el específico y predominante del Sector 
S3-4. 

La edificación se ajustará a la tipología de vivienda unifamiliar adosada, pareada o aislada 
según sea el caso en aplicación del articulado. 

 Será obligatoria una plaza de garaje vinculada a cada vivienda. 

 Se permiten los usos compatibles especificados en el Art. 50 de estas Ordenanzas 
(Usos Tolerados). 

… 

H) JUSTIFICACIÓN PORMENORIZADA DE LAS DETERMINACIONES 

1.-MODIFICACIÓN 31.A 

Las alineaciones modificadas se adaptan a lo mencionado en la contestación a la alegación del año 
2010 y que corresponde con la documentación catastral que se aportó en ese momento y en el informe 
municipal que reconoce ambos patios como privados. Las modificaciones realizadas corresponde con 
los planos que no recogían esta situación adecuadamente que son los P5.1 y P6 de las NUM.  
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Plano de la certificación catastral del año 2002 acompañada a la alegación presentada a las NUM 2010 en la 

que se refleja el carácter privado de ambos patios  Fuente: Expediente de las NUM de Guijuelo 

 

2.-MODIFICACIÓN 31.B 

En este caso, una vez propuesta por el Ayuntamiento la adaptación de la densidad mínima residencial 
a lo reflejado actualmente en el RUCyL de 10 viv/ha, y que se ha justificado con anterioridad debido a 
abrir la aparición de tipologías edificatorias acordes a las demandas actuales del mercado solo cabe 
indicar que esta modificación se realiza en el artículo 11 de las NUM al ser en este apartado donde se 
indicaban las modificaciones a introducir en el planeamiento parcialmente asumido como es el del S 
3-4. 

Al respecto de las consideraciones de ordenación detallada para permitir la efectividad de la aparición 
de las nuevas tipologías y el control de las densidad mínima se justifica la ordenación propuesta en los 
siguiente: 
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No se puede controlar el conjunto de circunstancias que pueden surgir de la aparición de las tipologías 
pareada y aislada frente a la única posible actualmente de adosada, y con más razón cuando se 
combina con las diversas posibilidades de agrupamiento parcelas perseguido. Por esta razón se 
establece una regulación en dos vías: 

 1º Establecer como situación general la actual, con la tipología adosada y la parcelación 
original del proyecto de actuación y que se refleja asimismo en la documentación del plan 
parcial. 

 2º Permitir el agrupamiento de dos y hasta tres parcelas iniciales y la aparición de nuevas 
tipologías edificatorias de aislada y pareadas a la que le procede una regulación en negativo, 
indicando solamente las situaciones indeseables referidas principalmente a la casuística de 
los retranqueos y la situación de evitar impactos negativos de las medianerías vistas y que 
no se consideran deseables, sin entrar a regular todas las circunstancias posibles que harían 
la normativa demasiado compleja. 

 3º Derivar al Estudio de Detalle aquellas propuestas minoritarias diferentes de las dos 
anteriores y en la que tengan como objetivo prioritario la comprobación del cumplimiento 
de las densidades máximas y mínimas. 

La inclusión de una nueva tabla que además de las viviendas máximas, se incluya una de viviendas 
mínimas por parcela en su desarrollo completo ha de ayudar a la vigilancia del cumplimiento 
perseguido.  

Se señala que no se ha considerado oportuno debido a la propia tipología de las viviendas protegidas 
a la modificación de las ordenanza de VUP vivienda protegida en el mismo sentido, dejándolo en el 
estado actual. 

El detalle de la justificación de las determinaciones es el siguiente: 

Art. 26.- Estudios de Detalle 

En este artículo se da salida a las situaciones de difícil previsión en este momento y que queda fuera 
de la aplicación normativa directa. 

Art. 28.- Agrupación de Parcelas 

La modificación limita las agrupaciones de parcela que implique la imposibilidad de cumplir el mínimo 
de viviendas previstas en el plan. El establecimiento de dicho número de tres parcelas originales 
procede por una parte de la comprobación de la regular dimensión de las parcelas originales que se 
permite un patrón adecuado sobre el que permitir agrupar y desagrupar las parcelas de manera 
ordenada sin necesidad de recurrir a un Estudio de Detalle. Por otra parte la inclusión de la tabla de 
viviendas máximas y mínimas permite comprobar que la aplicación de la norma no implica en ningún 
caso  una reducción por debajo de las viviendas mínimas previstas.  

Art. 29.- Segregación de Parcelas. Parcela mínima 

En este caso se ha eliminado la alusión a una parcela mínima de 100 m2 que generaba confusión en el 
ámbito del plan parcial. Se continúa con la consideración de la parcela original de 200 m2 
aproximadamente como la unidad en el caso de agrupación y de segregación para evitar una casuística 
de difícil seguimiento. 

Art. 54.- Vivienda Unifamiliar Libre (VUL) 

- Condiciones de Ordenación: 

Se indica que la parcela mínima es la del proyecto de actuación original, y se evita la alusión normativa 
directa a los 200 m2 y solo de manera indicativa al haber observado parcelas ligeramente inferiores a 
esta en la documentación catastral. 

Se añade la incorporación de una limitación de parcela máxima que facilita el seguimiento de la 
parcelación y el cumplimiento de las condiciones de viviendas mínimas y máximas. Entendemos que la 
no posibilidad de agrupación mayor de 600 m2 no genera ningún problema adicional. Las parcelas 
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actuales ya agrupadas por encima de esta dimensión quedarían en el régimen de disconformes con el 
planeamiento sin mayor afección. 

Se refleja el frente de parcela al establecido en el proyecto de actuación igual que en el caso de la 
superficie para evitar situaciones no deseadas. 

La consideración de una vivienda por parcela es adecuada a la tipologías generadas. La limitación de 
no permitir la agrupación urbanística de parcelas con diferentes viviendas se justifica por el control de 
la densidad edificatoria que se vincula con la parcela. 

-Condiciones de edificación: 

La inclusión de nuevas condiciones de retranqueos es precisa para regular la aparición controlada de 
estas tipologías. El objetivo de esta normativa al respecto de los adosamientos y las medianeras es la 
de generar una ordenación que evite la generación de situaciones de medianeras vistas y una imagen 
urbana inadecuada. Fuera de esta situación a evitar, se abren las posibilidades que permita una 
seguridad jurídica para todas las partes en una casuística difícil de evaluar a priori. 

-Condiciones de uso: 

Esta modificación sirve para reconocer la aparición de las nuevas tipologías pareada y asilada además 
de la adosada en el caso de parcelas de mayor dimensión. 

I) ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA SOBRE EL MODELO TERRITORIAL  

La modificación propuesta, como hemos indicado con anterioridad pretende lo siguiente: 

31.A.-Establecimiento de las alineaciones en la parcela de la calle Juan Carlos I nº 24 del núcleo 
de Campillo de Salvatierra acorde a la resolución de alegaciones de las propias NUM aprobadas 
en el año 20010. 

31.B.- Reducir la densidad mínima residencial en el antiguo sector S3-4 fijada en 20 viv/Ha. al 
mínimo regulado por la normativa regional en la actualidad en 10 viv./Ha. regular la aparición 
de nuevas tipologías edificatorias acorde a lo anterior, así como incluir nuevas determinaciones 
en dicho ámbito que permitan su cumplimiento y el seguimiento del mismo. 

Creemos que aclarar una alineación respecto de dos patios privados de pequeña dimensión cuya 
resolución ya se apreció favorable en la tramitación de las NUM, o la regulación de la densidad mínima 
residencial en el antiguo sector S3-4 adaptándola a la norma en vigor y permitiendo su seguimiento  
no implica una influencia significativa sobre la ordenación general vigente y no presenta una influencia 
apreciable sobre el modelo territorial. 

J) AFECCIONES AL CATÁLOGO Y NORMATIVA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO 

Como puede observarse por los apartados anteriores, ni el objeto, ni el contenido de la Modificación 
propuesta tiene coincidencia ni afección física directa sobre el Catálogo de Elementos Protegidos y 
Zonas Arqueológicas o yacimientos arqueológicos inventariados de las NUM de Guijuelo. 

K) NORMATIVA EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL  

Las cuestiones relativas a la normativa objeto de análisis de protección civil se consideran relacionadas 
con el planeamiento general que, para el término municipal de Guijuelo  resultó aprobado de manera 
completa en 2012, y no de esta modificación cuyo objeto está perfectamente definido en el presente 
documento.  Por lo tanto, dado el carácter puntual y el objeto ajeno a afecciones territoriales de la 
presente Modificación, se considera que la misma no se ve afectada por ninguno de los conceptos 
relativos a la normativa vinculada a la protección civil. No obstante lo anterior se señala a continuación 
una relación de los riesgos mencionando la normativa de aplicación:  
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Después de la consultar la información disponible y realizar un análisis de campo sobre las zonas en los 
que se pretende la modificación extraemos lo siguiente al respecto de los riesgos: 

1.-Los riesgos naturales:  

a) Riesgo de inundaciones:  

En el anexo V de INUNCyL Plan de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León de mayo de 2011, se señala que el núcleo de Guijuelo no está integrado 
dentro de ningún nivel de peligrosidad de inundaciones por estar fuera de llanuras de inundación y 
áreas inundables, además de no tener registrado ningún evento de inundación histórico. 

La zona sujeta a la modificación se encuentran fuera de las zonas afectadas por los planes de 
emergencia de presa. 

Por lo anterior no se detectan riesgos de mención en lo referente a la inundación.  

b) Riesgos de incendios forestales: 

El índice de Riesgo Local establecido en el INFOCAL vigente para el municipio de Guijuelo es riesgo 
moderado. 

c) Riesgos geológicos: 

En la zona en la que se interviene no se conocen riesgos de especial atención a este respecto.  

d) Riesgos climáticos: 

Asimismo, observados los antecedentes en el municipio, los riesgos de heladas, nieblas y nevadas no 
hacen necesarias medidas urbanísticas singulares. Por este motivo no se detectan riesgos específicos 
que le haga merecedor de una atención especial. 

e) Riesgos sísmicos: 

Consultada la documentación disponible del IGN la provincia de Salamanca está fuera de las zonas de 
riesgo sísmico que le haga merecedor de una atención especial. 
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2.-Riesgos tecnológicos: 

a) Riesgo en el Transporte de mercancías peligrosas: 

Dentro del marco que establecen el Acuerdo Europeo sobre el Transporte Internacional de Mercancías 
Peligrosas por Carretera (ADR 2003) Y el Reglamento de Transporte por Ferrocarril (RID 2003), se 
publicó a nivel estatal, el 1 de Marzo de 1996 el Real Decreto 387/1996 por el que se aprueba la 
Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo de accidentes en los transportes de 
mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril. En el ámbito de Castilla y León se ha elaborado el 
Plan Especial de  Protección Civil ante emergencias por accidentes en el transporte de mercancías 
peligrosas por carretera y ferrocarril en la Comunidad Autónoma  de Castilla y León (MPcyl) de Acuerdo 
3/2008 del 17 de enero 2008 (BOCYL 23 enero 2008). Consultado el MPCyL la autovía A-66 en su tramo 
entre Fuentes de Béjar y Salamanca tiene un nivel de Riesgo ALTO. Los ámbitos de las modificaciones 
se sitúan a una distancia importante de la zona detectada. La entidad de la modificación propuesta y 
el nivel de riesgo presentado justifican la no realización de medidas al respecto. 

b) Normativa SEVESO II:  

La Directiva Seveso ha sido Incorporada a nuestro marco jurídico mediante el Real Decreto 1254/99, 
de 16 de julio y mediante el Real Decreto 119/2005, de 4 de febrero por el que se modifica el Real 
Decreto 1254/1999, de 16 de julio. En lo referente a esta norma, que pretende mejorar tanto las 
medidas de prevención como la capacidad de respuesta en caso de accidente, no se detectan en el 
entorno del Municipio de Guijuelo industrias asociadas a actividades Industriales potencialmente 
peligrosas. 

c) Riesgo nuclear y radiológico: 

En relación a los riesgos nucleares, no consta en ningún caso la eventual existencia de residuos o 
almacenaje de estos productos en el municipio. 

L) NORMATIVA EN MATERIA DE RUIDO  

En el Art. 7 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León establece lo siguiente: 
Artículo 7.–  Planeamiento territorial y urbanístico. 
1.– En los instrumentos de planificación territorial y en los instrumentos de planeamiento urbanístico se incluirá una 
zonificación acústica del territorio, las zonas de servidumbre acústica y de reserva de sonido de origen natural, de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley. 
2.–  En los instrumentos indicados en el punto anterior se incluirá un apartado en el que se definirán las medidas 
previstas para prevenir y reducir la contaminación acústica, de manera que se garantice que, en las áreas que delimite, 
se alcancen los objetivos de calidad para las mismas. Igualmente incluirán, entre sus determinaciones, las que resulten 
necesarias para conseguir la efectividad de las servidumbres acústicas ubicadas dentro del área de intervención de 
los instrumentos citados. 
3.- La aprobación o modificación de los instrumentos de planificación territorial y de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico que incluyan determinaciones en relación a zonas de servidumbre acústica, requerirá el 
informe preceptivo del órgano sustantivo competente de la infraestructura afectada, de acuerdo con la definición de 
este órgano en la legislación en materia de evaluación de impacto. 

A este respecto, advertir que la presente modificación no altera por sí misma ninguna determinación 
que implique la necesidad de una intervención en este apartado.  

LL) CUMPLIMIENTO DEL ART. 172 DEL RUCYL 

La actuación que propone la presente Modificación, no propone la alteración de espacios libres 
públicos o equipamientos públicos, tanto existentes como previstos en el planeamiento. La 
modificación contemplada no se refiere a una alteración de los mismos. Esta inclusión en nada limita 
la acción del art. 172 del RUCyL, en desarrollo de lo dispuesto en el art. 58.3.c) de la LUCyL, o de 
cualquier otra norma de afección a las dotaciones de carácter público.   
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LL) CUMPLIMIENTO DEL ART 173 DEL RUCYL 

Según se expone en dicho artículo: 
Artículo 173 Modificaciones que aumenten el volumen edificable o la densidad de población  
Para la aprobación de las modificaciones de cualesquiera instrumentos de planeamiento urbanístico que aumenten 
el volumen edificable o el número de viviendas previstos, o que cambien el uso del suelo, debe hacerse constar en el 
expediente la identidad de los propietarios o titulares de otros derechos reales sobre las fincas afectadas durante los 
cinco años anteriores a la aprobación inicial de la modificación,… 

La modificación propuesta cambia el uso del suelo de los patios afectados en la modificación 31.A y 
por otro lado en la modificación 31.B, aunque modifica el número de vivienda mínimo, no aumenta el 
volumen edificable o el número de viviendas previstos por lo que el articulado es solo de afección en 
la parcela 31.A. La parcela catastral afectada por la modificación 31.A es la siguiente: 

3449536TK7934N0001LG 

A este respecto si se precisa el Ayuntamiento, a la vista del carácter restringido de estos datos, podría 
incorporar en el expediente los propietarios que consten en la documentación catastral y registral. 

M) JUSTIFICACIÓN DE SOMETIMIENTO AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL  

De acuerdo con lo establecido con el art. 52.bis de la LUCyL:   
“Conforme a la legislación básica del estado en la materia, serán objeto de evaluación ambiental los instrumentos de 
planeamiento general que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, entendiendo como tales:   
… 
b) Las modificaciones de instrumentos de planeamiento general en las que concurran alguna de las siguientes 
circunstancias:  
1º. Que clasifiquen suelo urbano o urbanizable no colindante con el suelo urbano de un núcleo de población existente, 
salvo que el uso predominante sea industrial.  
2º. Que modifiquen la clasificación de vías pecuarias, montes de utilidad pública, zonas húmedas catalogadas o 
terrenos clasificados como suelo rústico con protección natural.  
3º. Que modifiquen la clasificación de suelo en Espacios Naturales Protegidos o en espacios de la Red Natura 2000, 
salvo si la Consejería de Medio Ambiente considera que no existe una afección significativa sobre los mismos.  
4º. Que se incremente más de un 20 % la superficie conjunta de suelo urbano y urbanizable respecto de la ordenación 
anterior. Si el uso predominante es industrial, sólo se requerirá evaluación ambiental si además el ámbito es mayor 
de 50 hectáreas.”  

La reciente modificación del RUCyL incorpora una redacción diferente, pero no contradictoria con lo 
anterior en el art. 157.1 del RUCyL. En él no se establece una casuística concreta y deriva la decisión 
de sometimiento a lo establecido en la legislación ambiental. 

Serán objeto de evaluación ambiental estratégica los instrumentos de planeamiento general y sus revisiones, así como 
las modificaciones que afecten a la ordenación general, en los casos y con las condiciones previstas en la legislación 
ambiental. 

En nuestro caso, no hay afecciones directas en aplicación de las indicaciones de la LUCyL, y parece no 
ser necesario un nuevo trámite ambiental, ya que la modificación propuesta no se encuentra en alguno 
de los casos contemplados en el art. 52.bis.1.b):  

 1º. Que clasifiquen suelo urbano o urbanizable no colindante con el suelo urbano de un núcleo de 
población existente, salvo que el uso predominante sea industrial.  

 2º. Que modifiquen la clasificación de vías pecuarias, montes de utilidad pública, zonas húmedas 
catalogadas o terrenos clasificados como suelo rústico con protección natural.  

 3º. Que modifiquen la clasificación de suelo en Espacios Naturales Protegidos o en espacios de la Red 
Natura 2000, salvo si la Consejería de Medio Ambiente considera que no existe una afección 
significativa sobre los mismos.  

 4º. Que se incremente más de un 20% la superficie conjunta de suelo urbano y urbanizable respecto 
de la ordenación anterior. Si el uso predominante es industrial, sólo se requerirá evaluación ambiental 
si además el ámbito es mayor de 50 hectáreas. 
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Respecto de lo mencionado en la Legislación Ambiental consideramos lo siguiente, sin perjuicio de la 
intervención durante el procedimiento del Órgano Ambiental. 

La Ley 8/2014, de 14 de octubre, por la que se modifica la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León BOCyL (17/10/2014) establece en su Disposición final segunda al respecto 
de la Evaluación ambiental estratégica lo siguiente: 

1. En el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, la evaluación ambiental estratégica de los planes y 
programas a los que se refiere la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, que deban ser adoptados 
o aprobados por la Administración de la Comunidad Autónoma o por la Administración Local, se regirá por lo 
establecido en la mencionada ley, sin perjuicio de su aplicación como legislación básica. 
2. El órgano ambiental en la Comunidad de Castilla y León a los efectos de la evaluación ambiental estratégica de los 
planes y programas señalados en el apartado anterior, será la consejería competente en materia de medio ambiente. 

La Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE 11/12/2013) establece en su 
art. 6 los ámbitos de aplicación de la evaluación ambiental estratégica de la siguiente manera: 

1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, así como sus 
modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administración pública y cuya elaboración y aprobación venga 
exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno 
de una comunidad autónoma, cuando: 
a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto 
ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, 
transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, 
utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del 
suelo; o bien, 
b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos previstos en la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano ambiental en el informe ambiental 
estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V. 
d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano ambiental, a solicitud del 
promotor. 
2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 
a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado anterior. 
b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, a nivel municipal, de zonas 
de reducida extensión. 
c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de proyectos, no cumplan 
los demás requisitos mencionados en el apartado anterior. 

Así mismo en el Art. 5.2 define modificaciones menores a efectos de la evaluación ambiental 
estratégica, las siguientes 

Modificaciones menores»: cambios en las características de los planes o programas ya adoptados o aprobados que 
no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias, directrices y propuestas o de su cronología pero que 
producen diferencias en los efectos previstos o en la zona de influencia. 

Por otro lado, recientemente se ha publicado una modificación de la anterior norma a través del  
Decreto-Ley 2/2022, de 23 de junio (BOCyL 24.06/22), en el que se añade un segundo apartado al 
artículo 50 que es de interés en el ámbito urbanístico y que reproducimos:  

… 
2. Los siguientes planes no tienen efectos significativos sobre el medio ambiente, y por lo tanto no deben ser objeto 
de evaluación ambiental estratégica simplificada:  

a) Instrumentos de planeamiento:  
– Estudios de detalle, siempre que en su ámbito de aplicación no existan valores ambientales con normativa 
específica y que el instrumento de planeamiento general que desarrolla haya sido sometido a evaluación 
ambiental.  
– Planes especiales que afecten únicamente a suelo urbano y no sustituyan determinaciones de planeamiento 
general, siempre que en su ámbito de aplicación no existan valores ambientales con normativa específica y 
que el instrumento de planeamiento general que desarrolla haya sido sometido a evaluación ambiental.  

b) Modificaciones de instrumentos de planeamiento vigentes, que no estén dentro de los supuestos previstos en 
el artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y que se encuentren en alguno de los 
siguientes casos:  
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– Modificaciones del planeamiento general que afecten únicamente a suelo urbano, siempre que en su ámbito 
de aplicación no existan valores ambientales con normativa específica y que el instrumento de planeamiento 
general que modifica haya sido sometido a evaluación ambiental.  
– Modificaciones que afecten al grado o condiciones del Catálogo de Protección de inmuebles, en cualquier 
clase de suelo 
– Modificaciones de instrumentos que consistan en la desclasificación de suelo urbano o urbanizable que pase 
a ser suelo rústico, así como en suelo rústico común que pase a ser suelo rústico protegido. 

La modificación propuesta se encuentra con claridad entre las descriptas en el apartado 2.b), al afectar 
solo a suelo urbano. Por otro lado no se percibe que en dichas zonas existan valores ambientales con 
normativa específica, y habiendo pasado las NUM de Guijuelo el correspondiente trámite ambiental 
anteriormente a su aprobación. 

A la vista de lo anterior creemos que la modificación del plan propuesto, se podría englobar en los 
apartados 2.b) del art. 6 de la Ley estatal 21/2013 y por lo tanto no deben ser objeto de evaluación 
ambiental estratégica simplificada, sin perjuicio de la valoración que de este hecho se haga durante la 
tramitación urbanística. 

N) JUSTIFICACIÓN DE LA VIABILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA  

En los apartados 4 y 5 del Art. 22 del RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, “Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano, 
y garantía de la viabilidad técnica y económica de las actuaciones sobre el medio urbano”, se especifica lo siguiente: 

4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación urbanística 
deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará, en particular, el 
impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la 
suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. 
5. La ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de transformación urbanística, 
requerirá la elaboración de una memoria que asegure su viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de 
adecuación a los límites del deber legal de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las 
cargas derivados de la misma, para los propietarios incluidos en su ámbito de actuación, y contendrá, al menos, 
los siguientes elementos: 

a) Un estudio comparado de los parámetros urbanísticos existentes y, en su caso, de los propuestos, con identificación 
de las determinaciones urbanísticas básicas referidas a edificabilidad, usos y tipologías edificatorias y redes públicas que 
habría que modificar. La memoria analizará, en concreto, las modificaciones sobre incremento de edificabilidad o 
densidad, o introducción de nuevos usos, así como la posible utilización del suelo, vuelo y subsuelo de forma diferenciada, 
para lograr un mayor acercamiento al equilibrio económico, a la rentabilidad de la operación y a la no superación de los 
límites del deber legal de conservación. 
b) Las determinaciones económicas básicas relativas a los valores de repercusión de cada uso urbanístico propuesto, 
estimación del importe de la inversión, incluyendo, tanto las ayudas públicas, directas e indirectas, como las 
indemnizaciones correspondientes, así como la identificación del sujeto o sujetos responsables del deber de costear las 
redes públicas. 
c) El análisis de la inversión que pueda atraer la actuación y la justificación de que la misma es capaz de generar ingresos 
suficientes para financiar la mayor parte del coste de la transformación física propuesta, garantizando el menor impacto 
posible en el patrimonio personal de los particulares, medido en cualquier caso, dentro de los límites del deber legal de 
conservación. 
El análisis referido en el párrafo anterior hará constar, en su caso, la posible participación de empresas de rehabilitación 
o prestadoras de servicios energéticos, de abastecimiento de agua, o de telecomunicaciones, cuando asuman el 
compromiso de integrarse en la gestión, mediante la financiación de parte de la misma, o de la red de infraestructuras 
que les competa, así como la financiación de la operación por medio de ahorros amortizables en el tiempo. 
d) El horizonte temporal que, en su caso, sea preciso para garantizar la amortización de las inversiones y la financiación 
de la operación. 
e) La evaluación de la capacidad pública necesaria para asegurar la financiación y el mantenimiento de las redes públicas 
que deban ser financiadas por la Administración, así como su impacto en las correspondientes Haciendas Públicas. 

Al respecto del cumplimiento de los dos apartados anteriores debemos mencionar lo siguiente:  

a) El apartado G) del presente documento contienen un estudio comparado entre los parámetros 
urbanísticos existentes y los propuestos. 

b) En el apartado de justificación H) contiene la justificación de la calificación urbanística y de la 
reducción de densidad residencial y las determinaciones para su cumplimiento. 
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c) Respecto de las determinaciones económicas, debemos decir que la propuesta tiene su principal 
efecto en la NO ejecución y por lo tanto el NO mantenimiento de nuevos viales públicos, así como la 
NO ejecución de cesiones por parte de los particulares. 

Al respecto de las inversiones municipales, no se detecta ninguna incidencia ni gasto añadido derivado 
de esta modificación que tenga que ser evaluada en este procedimiento. 

Ñ) RESUMEN EJECUTIVO 

En el Art. 25.3 del RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, “Publicidad y eficacia en la gestión pública urbanística”, se especifica lo siguiente: 

… 
3. En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urbanística, la documentación 
expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expresivo de los siguientes extremos: 

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un plano de su 
situación, y alcance de dicha alteración. 
b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de ejecución o de 
intervención urbanística y la duración de dicha suspensión. 

Así mismo, en el Art. 130.b).3º del RUCyL “Documentación de las Normas Urbanísticas Municipales”.  
Un «resumen ejecutivo» que señale los ámbitos donde la nueva ordenación altere la vigente, con un plano de su 
situación e indicación del alcance de dicha alteración, así como, en su caso, los ámbitos donde se suspenda el 
otorgamiento de licencias y la tramitación de otros procedimientos, indicando la duración de la suspensión. 

En seguimiento de dicho articulado: 

1.- Ámbitos donde la nueva ordenación altere la vigente: 

El ámbito directo de la modificación donde se altera la vigente es el señalado en el apartado D) del 
presente documento, y que se refleja en la siguiente imagen. 
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Ámbito de las modificaciones sobre ortofotografía PNOA MA.  Fuente: Elaboración propia y PNOA. 

2.- Ámbitos donde se suspenda el otorgamiento de licencias y duración de la suspensión: 

El ámbito de la modificación donde se ha de suspender el otorgamiento de licencias, es el mismo 
ámbito afectado por la modificación y que se encuentra descrito en el apartado anterior de este 
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documento. El plazo y las condiciones de la suspensión está regulado en el art. 156 de RUCyL, el cual 
reproducimos parcialmente: 

El acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico produce la suspensión del 
otorgamiento de las licencias urbanísticas citadas en los párrafos 1º, 2º, 3º y 4º de la letra a) y 1º y 2º de la letra b) 
del artículo 288, en las áreas donde se altere la calificación urbanística o cualquiera de las determinaciones de 
ordenación general, y en general donde se modifique el régimen urbanístico vigente 
2. Asimismo el acuerdo de aprobación inicial puede ordenar también, justificadamente, la suspensión del 
otorgamiento de otras licencias urbanísticas, así como de la tramitación de otros instrumentos de planeamiento o 
gestión urbanística. 
… 
5. La suspensión comienza al día siguiente de la publicación oficial del acuerdo que la produce, y se mantiene hasta 
la entrada en vigor del instrumento de planeamiento que la motiva, o como máximo:  
a) Durante dos años, cuando la suspensión se haya producido por la aprobación inicial de un instrumento de 
planeamiento general. 
… 
6. Una vez levantada la suspensión, no puede acordarse una nueva por el mismo motivo hasta pasados cuatro años 
desde la fecha de levantamiento. 

O) DOCUMENTOS DE LA MODIFICACIÓN 

La presente modificación se compone de los siguientes documentos: 

1.-DN-MV Memoria vinculante 

2.-DI-PI Planos de Información 

3.-DN-PO Planos de Ordenación 

P) AFECCIÓN AL DESPLIEGUE DE LAS REDES PÚBLICAS DE COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS 

Independientemente a la necesidad de solicitar los informes preceptivos en materia de 
Telecomunicaciones recogidos en la Ley 9/2014, General de Telecomunicaciones, y en función del 
conocimiento que dispone el técnico redactor, consideramos que la modificación presentada no 
presenta afección, ni pretende incorporar barreras que afecten al despliegue de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas. 

Se justifica lo anterior, al tratarse de unas modificación que aclara la alineación en unos patios de 
reducida dimensión de carácter privado, y establece una nueva densidad mínima edificatoria, regula 
la aparición de nuevas tipologías edificatorias en base a esta menor densidad, así como establece las 
determinaciones para su cumplimiento. Todo ello de nula afección al objeto de la Ley 9/2014, General 
de Telecomunicaciones. 

 

En Salamanca, Enero 2024*.  
*El presente documento procede del documento de 
Septiembre 2023, al que se le incorporan las correcciones 
procedentes de los informes sectoriales, y pequeñas 
mejoras en la redacción para una mejor comprensión de la 
misma. 

Román Andrés Bondía 
ARQUITECTO 
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ANEXO I CONTENIDO Y CONTESTACIÓN DE LA ALEGACIÓN A LAS NUM (2010) 
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Modificación nº 31 de las Normas 
Urbanísticas Municipales de Guijuelo  

 (SALAMANCA) 

 

Sobre cambio de alineaciones en el núcleo de Campillo de Salvatierra y 
densidad residencial en el S3-4  

 

 

DN-PI Y DN-PO PLANOS DE INFORMACIÓN 
Y DE ORDENACIÓN 

PLANOS Nº 

PI Planos de información Estado actual MOD. 31A 

(1) DI-PI 01 Detalle del PO P3.1 de las NUM. Calificación del suelo en usos pormenorizados 1/1.000 

(2) DI-PI 02 Detalle del PO P4.1 de las NUM. Estructura urbana     1/1.000 

(3) DI-PI 03 Detalle del PO P5.1 de las NUM. Ordenación física     1/1.000 

(4) DI-PI 04 Detalle del PO P6 de las NUM. Sectores de actuaciones integradas   1/1.000 

 

PO Planos de ordenación. Estado propuesto MOD. 31A 

(5) DN-PO 01 Detalle del PO P5.1 de las NUM. Ordenación física.    1/1.000  

(6) DN-PO 02 Detalle del PO P6 de las NUM. Sectores de actuaciones integradas.   1/1.000 
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